
ANEXO  

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

SUBCOMPONENTES 

Subcomponente: “Resarcimiento al sistema productivo ante factores climáticos adversos” 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025.  

Se establece que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE ECONOMÍA decidirá como operatoria de seguimiento la verificación 

contable y técnica. 

En caso que el organismo responsable incumpliera en la atención de la metodología de 

seguimiento, la citada Secretaría podrá discontinuar las transferencias de recursos 

aprobadas en la presente Resolución. 

Se establecen como medios de verificación para el Subcomponente:  

• Extracto bancario de la Cuenta Corriente Recaudadora Provincial.  

• Extracto bancario de la Cuentas Corrientes Ejecutoras. 

• Órdenes de Pago  

• Facturas, recibos. 

• Reporte bancario de las acreditaciones en cuentas bancarias de los productores.  

• Liquidaciones firmadas por los productores. 

• Listado de beneficiarios con la asignación en pesos  



• Constancias de inscripción vigentes ante la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 

CONTROL ADUANERO (ARCA) ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA.  

• Constatación de comprobantes rendidos en la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 

CONTROL ADUANERO (ARCA) ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA.  

• Libro sueldos y jornales.  

• Formulario 931  

• Presentación de DDJJ cargas sociales  

• Presentación pago de cargas sociales 

Como medios de verificación técnica, se entrevistará a los beneficiarios para constatar la 

recepción de los fondos y el cumplimiento de los objetivos del plan. 

Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos precedentes, el auditor contable y/o técnico 

que se encuentre a cargo del control de ejecución podrá solicitar cualquier 

documentación distinta de la descripta, en caso de considerarlo necesario para la 

verificación del destino de los fondos. 

Se establece que el monto de hasta PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 

MILLONES CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON SESENTA 

Y CINCO CENTAVOS ($13.923.106.456,65) podrá ejecutarse en UNA (1) etapa. 
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